
  
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintitrés  

 

   
Proceso Declaración de unión marital de hecho y 

sociedad patrimonial 

Demandante Helem Sharon Pereira González           

Demandado Jhon Jader Miranda Franco     

Radicado 05001311001120230039200 

Instancia Primera 

Decisión Requiere Respuesta a Oficio    

 

 

                                          Se accede a lo solicitado por la apoderada 

actora y en consecuencia se ordena requerir a BANCOLOMBIA para que 

se sirva en informar las razones o motivos por los cuales no ha acatado 

la orden de embargo que le fue comunicada mediante el oficio Nº 461 del 

9 de agosto de 2023, comunicada mediante correo electrónico esa misma 

fecha.   

 

                                           Por la secretaría del Despacho ofíciese en 

tal sentido, precisando además que, el incumplimiento a la orden dada 

sin justa causa dará lugar a las sanciones previstas en el numeral 3° del 

art. 44 del C. G del P.  

 
 

 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 


